PROYECTO DE DECLARACIÓN 
Autor: Lucas Larrarte y Angel Giano.
Objeto: Declarar de interés del Senado la celebración nacional de los 500 años de la Reforma Protestante que se realizará los días 14 y 15 de octubre del corriente año en el Centro de Convenciones de la ciudad de Concordia.
FUNDAMENTOS
Señor Presidente:
Con motivo de la conmemoración del 500º Aniversario del nacimiento de la Reforma Protestante; la Iglesia Evangélica Luterana realizará una celebración Nacional en la provincia de Entre Ríos, más precisamente en el Centro de Convenciones de la ciudad de Concordia los días 14 y 15 de octubre del presente año.
De la misma participarán parroquias de todo el país, ya que la Iglesia Evangélica Luterana Argentina (IELA) tiene presencia en quince provincias. Durante estos días se realizarán actividades de reflexión acerca del pasado, presente y futuro del luteranismo, como también actividades de índole cultural y religiosa de interés para la comunidad, incluyendo disertaciones,  actuaciones musicales y stands artesanales.
La Iglesia Evangélica Luterana Argentina nace en nuestra Provincia con la inmigración y tiene presencia en la mayoría de los departamentos. Ha trabajado por más de 100 años sembrando valores cristianos y predicando la salvación por medio de la fe en Cristo Jesús.
Manifestando que sería de mucho agrado de la misma que el Senado sancione una Declaración de Interés Provincial de este evento tan significativo, con motivo de los 500 años de la Reforma Luterana.
Por todo ello y por cuanto el presente proyecto responde al pedido hecho desde la misma Iglesia Evangélica Luterana Argentina, cuya nota en copia acompañamos, solicitamos a los señores Senadores se sirvan acompañar con su voto.
LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES
DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
D E C L A R A:
PRIMERO: De interés del Senado a la Celebración Nacional de los 500 años de la Reforma Luterana que se realizará los días 14 y 15 de octubre del corriente año, en el Centro de Convenciones de la ciudad de Concordia.
SEGUNDO: Comuníquese y remítase copia de la presente al Presidente de la Iglesia Evangélica Luterana Argentina, Reverendo Carlos Nagel.
